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PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA

En el presente curso académico la asignatura de Métodos de la Ciencia, correspondiente a 2º de ESO, será impartida por Dª Carmen Gutiérrez Franco, profesora  en prácticas de E. Secundaria.

OBJETIVOS GENERALES

	Nº
	OBJETIVOS


	1

    2

3

4

5

6

7

8

9

10
	1. Fomentar el interés del alumnado por el aprendizaje de las ciencias, poniendo de manifiesto su conexión con múltiples aspectos de la realidad y sus aportaciones a la mejora de nuestras condiciones de vida.

2. Formular e identificar problemas, utilizando para resolverlos estrategias personales coherentes con los procedimientos de la ciencia.

3. Conocer e interpretar el entorno natural, tomando conciencia de algunos de los problemas más importantes a que hoy se enfrenta la sociedad en relación con él y valorando las aportaciones que, desde la ciencia, se hacen para solucionarlos.

4. Buscar y seleccionar, de acuerdo con criterios científicos, informaciones diversas, utilizando los recursos con que hoy se cuenta para ello, desde los más tradicionales como consulta de bibliografía, prensa y documentos diversos, foros, debates, etc., hasta los relacionados con las nuevas tecnologías de información y comunicación (internet, simulaciones por ordenador, etc.)

5. Diseñar y utilizar con corrección instrumentos y técnicas de contraste, respetando las normas de seguridad recomendadas para ello.

6. Realizar los trabajos de laboratorio o de campo con limpieza y orden, respetando las normas de seguridad.

7. Elaborar y presentar informes, tanto de forma oral como escrita, sobre los trabajos realizados, utilizando con corrección, claridad y sencillez tanto el lenguaje natural como el científico y otros medios de expresión habituales en la actividad científica (fórmulas, dibujos, fórmulas...)

8. Fomentar en el alumnado una actitud científica y crítica ante la realidad, animándolos a que desarrollen su curiosidad y a que se interesen por profundizar en sus conocimientos.

9. Colaborar en la planificación y ejecución de trabajos en equipo, con independencia de criterio y respeto hacia los demás, así como participar ordenadamente en debates, emitiendo juicios propios razonados con argumentos y valorando adecuadamente las aportaciones de los demás.

10. Tomar conciencia de que la ciencia y la tecnología, como actividades propias de los humanos, se ve influida en su desarrollo y aplicación por factores sociales, culturales y económicos.




BLOQUES TEMÁTICOS 

En los siguientes bloques se recogen algunos de los contenidos que deberán desarrollarse

a lo largo de todo el curso, y que atañen fundamentalmente a cuestiones relativas a la naturaleza de la ciencia y del trabajo científico, así como al desarrollo de ciertas habilidades en el alumnado. Sin embargo, hay algunos contenidos, fundamentalmente relacionados con el aprendizaje de ciertos

procedimientos y el desarrollo de ciertas actitudes, que deben tenerse en cuenta a lo largo de todo el curso y que se recogen en los siguientes bloques.

Bloque 1. Contenidos relacionados con el aprendizaje de estrategias de investigación y desarrollo de la capacidad del alumnado para resolver problemas.

- Observación y recogida de datos.

- Identificación y planteamiento del problema. Valoración de su interés.

- Búsqueda y selección de de informaciones procedentes de fuentes de información diversas.

- Tratamiento de datos.

- Clasificación.

- Elaboración de hipótesis.

- Estrategias y diseños experimentales para contrastarlas.

- Realización de experiencias. Recogida de datos.

- Análisis de datos y obtención de conclusiones.

- Comunicación de resultados y reformulación de hipótesis si fuese necesario.

Bloque 2. Contenidos relacionados con la adquisición de destrezas técnicas.

- Manejo de instrumentos de medida y aparatos diversos.

- Construcción de instrumentos y aparatos sencillos.

- Utilización de técnicas básicas de campo y de laboratorio.

- Conocimiento de las normas para conservación de material, así como de las normas de seguridad para utilizarlo.

Bloque 3. Contenidos relacionados con la naturaleza y elaboración de la ciencia.

- Evolución de los conocimientos científicos y tecnológicos a lo largo de la historia.

- Relaciones ciencia-técnica-sociedad: Implicaciones sociales del desarrollo de los conocimientos científicos y tecnológicos

Bloque 4. Contenidos relacionados con el desarrollo de actitudes que favorecen la investigación y resolución de problemas.

· Planteamiento de situaciones y problemas que animen al alumnado a interesarse y mostrar curiosidad por el mundo que lo rodea.

- Valoración de la creatividad y el uso de la imaginación como elemento importante en el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

- Fomento de la confianza en sí mismo, como elemento importante para hacerse una opinión propia y defenderla con argumentos científicos.

- Valoración de la importancia que tiene la constancia y la tenacidad para resolver problemas en ciencias.

- Fomento de la actitud crítica del alumnado, entendida como capacidad para seleccionar, escoger y decidir razonadamente.

Bloque 5. Contenidos relacionados con el desarrollo de actitudes relativas al carácter social del conocimiento.

- Reparto de tareas y responsabilidades dentro del equipo de trabajo.

- Cooperación en la realización de las tareas asignadas.

- Discusión de soluciones, respetando las opiniones de los demás pero defendiendo las propias con argumentos científicos.

- Evaluación de los resultados obtenidos y de los procesos que han levado a conseguirlos

- Comunicación de las conclusiones.

TEMPORALIZACIÓN.

	
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª Ev.


	1
	Normas de trabajo y seguridad en el laboratorio
	22-9  al 6 -10

5 h

	
	2
	Material del laboratorio de ciencias. Operaciones básicas .

	10-10 al 10 -11 

 5 h

	
	3
	Ciencia y sociedad. El método científico.
	14-11 a  21-11

7 h

	
	4
	El microscopio óptico.


	24-11 a  12 -12

             5 h

	2ª Ev.
	5
	El sistema métrico decimal.
	16-12 a 23-1

5 h

	
	6
	Masa de sólidos y líquidos.
	27-1 a 10 -2

 6 h

	
	7
	Volumen de sólidos y líquidos.
	13-2 a 6 - 3

6 h

	
	8
	La densidad y flotabilidad. 
	10-3 a 24 -3

6 h

	3ª Ev.
	9
	Fluidos y presión. 
	31-3 a 24 -4

 6 h

	
	10
	Mezclas homogéneas y heterogéneas.

Modos de concentración.


	28- 4 a 15 -5

5 h

	
	11
	Métodos de separación.


	19 -5 a 5 - 6

5 h

	
	12
	Identificación de  ácidos y bases. Concepto de pH.


	12-6 a 19 – 6

5h

	TOTAL HORAS
	66 h



Se contemplan 1 hora por cada evaluación para las recuperaciones de exámenes de evaluación. Las sesiones previstas para ello teniendo en cuenta las fechas de evaluaciones son de forma aproximada las siguientes:
             1ª evaluación: 5 de diciembre.

Recuperación 1ª evaluación: 12 de diciembre


2ª evaluación: 24 de marzo.

Recuperación 2ª evaluación: 30 de marzo.


3ª evaluación: 3 de junio.

Recuperación 3ª evaluación: 7 de junio.

Recuperación 1ª, 2ª y 3ª evaluación: 12 junio.

METODOLOGÍA.

La mayoría de los alumnos y alumnas que eligen cursar esta materia encaminan sus estudios posteriores hacia el ámbito de las ciencias, y por ello pensamos que debe ser el propio alumno quien, con su trabajo constante y activo, pueda ir alcanzando las cualidades de un buen investigador y familiarizarse con aspectos tales como aprender a diseñar y realizar experiencias, recoger éstas en un cuaderno de laboratorio, hacer trabajos bibliográficos, presentarlos convenientemente, cuidar el material, etc..

Consideramos imprescindible que el alumnado sepa qué está haciendo en todo momento y para qué, ya que es inútil que se realicen las experiencias con el único fin de desarrollar habilidades manipulativas. Por ello, creemos que son importantes las sesiones iniciales dedicadas a conocerlos objetivos de la experiencia.

Los alumnos y alumnas deben trabajar en equipo y, de esta forma, puedan exponer sus ideas a sus compañeros, emitir hipótesis, proponer actividades para contrastarlas, desarrollar las experiencias propuestas y analizar los datos para obtener de ellos las conclusiones que les permitan confrontar las hipótesis.

En todo momento, el profesor/a orientará las actividades y corregirá los posibles errores en los que los grupos puedan incurrir. Es preciso que al final de cada experiencia se celebren puestas en común para realizar una labor de síntesis de lo aprendido.

En aquellas experiencias donde el alumno/a realice medidas y utilice datos cuantitativos, conviene que aprenda a expresar correctamente tanto las cantidades correspondientes a las medidas como los resultados de los cálculos que realicen con ellas.

Se ha pensado que las experiencias se pueden realizar dedicándoles un tiempo de  en torno a unas seis sesiones a cada una de ellas, distribuyéndose de la siguiente manera:

 ‑ una sesión inicial para conocer los objetivos de la experiencia y a preparar el material.

‑ Unas tres  sesiones (dependiendo de la experiencia) a la realización de los trabajos.

- Una sesión a la ordenación de datos, para su presentación, y a la discusión sobre los resultados obtenidos.

- Última sesión a elaboración del informe.

RECURSOS Y MATERIALES

Apuntes de clase

El propio material de laboratorio

Libros de Ciencias de la Naturaleza de 1º y 2º de la ESO.

Internet.
EVALUACIÓN.

La evaluación es un proceso continuo que debe considerarse como un recurso más dentro del proceso de enseñanza aprendizaje y no solamente como un instrumento de medida para decidir sobre la promoción o no de los alumnos y alumnas.

Se pretende que el aprendizaje sea significativo, y para ello se llevará a cabo una evaluación que considere, por una parte, los conocimientos del alumno, por otra, el progreso del grupo y en tercer lugar, el progreso realizado por el propio alumno.

 Puesto que en esta materia tienen un papel preponderante los procedimientos, con preferencia sobre los conocimientos teóricos, es evidente que el método seguido para la evaluación tiene que ser diferente al empleado habitualmente 

La evaluación se contempla como un proceso, se incluye recuperación y evaluación de todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes). El 60% de la nota lo aportarán conceptos y procedimientos, el 20 % a las tareas realizadas en clase y  la realización de las actividades en el cuaderno de métodos de la ciencia, contribuyendo al resto, otro 20 %,  las actitudes.

Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. El trabajo que el alumno/a irá realizando a lo largo del curso en relación al manejo de los instrumentos, trabajo en grupo, realización de actividades en el cuaderno…
2. Los informes entregados en alguna de las prácticas que se realicen (presentación, fundamento teórico, tablas y gráficas y conclusiones)
3. La calificación obtenida en los exámenes de las unidades.
4. La calificación referente a las actitudes.

Las calificaciones de cada evaluación se obtienen como se indica a continuación:

- Conceptos y procedimientos ………………………………………… 8 puntos  (80 %)


a.- Controles de cada tema  (60 %)


b.- Cuaderno de clase, pequeños trabajos o prácticas de laboratorio (20 %)

- Actitud …………………………………………………………………….. 2 puntos   (20 %)

Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra).

3. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos,  esquemas, resúmenes , prácticas, cuaderno del alumno.

4. Cualquier calificación referente a las actitudes (interés y actitud hacia la materia, realizar diariamente los ejercicios, comportamiento en clase, participación....)

Evaluación de la actitud

Se llevara a cabo mediante la observación diaria del alumno/a y anotaciones que se harán en el cuaderno del profesor. Sumarán 2 puntos como máximo en  cada evaluación. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dicho apartado, hasta poder llegar a un valor de cero.  

Las notas negativas en este apartado son  M ó negativo que contribuirán con  –0´3 ptos (por ejemplo, por no traer las tareas hechas o no corregir actividades, etc), y podrán ser compensadas con otras notas, por ejemplo por salir a la pizarra o responder correctamente a preguntas de clase.

La puntuación negativa por mal comportamiento en clase serán negativo (-0,3 puntos), amonestación (-0,5 puntos) y expulsión (-1 punto). Estas puntuaciones NO serán compensables.

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera :

En cada evaluación se hará un control de los temas impartidos durante la misma. 

 Si el alumno/a aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, podrá aprobar la evaluación. Pero ten en cuenta que  aprobar  los controles NO siempre garantiza aprobar la evaluación, ya que recuerda que estas notas sólo son el 60 % de la nota de la evaluación.

Si se suspende el control con nota inferior a 5 el alumno/a deberá hacer el examen de recuperación de la evaluación. 

Solo en el caso de que la nota del control sea igual o superior a 3,5 aunque suspensa (menor de 5), podrá compensar esta nota con la obtenida en el cuaderno de prácticas y la correspondiente a la actitud, es decir, estará exento de realizar la recuperación de la evaluación siempre y cuando la nota obtenida en el examen (60 %) esté compensada para llegar a 5, con las demás notas  correspondientes a una evaluación determinada.

 En caso de que se tenga que recurrir al examen de evaluación, la nota mayor será la tenida en cuenta.

En Junio o Septiembre los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentarán a un examen final de recuperación en el que cada uno debe recuperar la evaluación que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna  evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones siempre y cuando la nota de la  suspensa  sea igual o superior a 3,5.

Ortografía: Las faltas de ortografía en los exámenes (incluidas las tildes) restarán puntuación (-0.20 por cada falta), sin embargo el alumnado podrá recuperar esa puntuación si realizan 3 oraciones con cada una de las palabras en la que se haya cometido una falta de ortografía.

Sistema de evaluación

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera:

En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas. .Si el alumno aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, se dará por aprobada la evaluación. Si suspende algún control con nota inferior a 4, el alumno deberá hacer el examen de evaluación en el que entra la materia impartida en la evaluación en cuestión. Si la nota en un control es igual o superior a 4 aunque suspenda, podrá compensar con las notas de otros controles y otros aspectos que influyan en las calificaciones.

En caso de que se tenga que recurrir al examen de evaluación, las notas de los controles  contribuirán con un 30% y la de dicho examen con un 70% de la parte correspondiente a contenidos conceptuales y procedimentales.

A final de curso los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentarán a un examen final en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna  evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones siempre y cuando la nota de la o las suspensas no sea inferior a 3,5.

La nota del curso será la media de las notas de cada evaluación.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

En caso de realizarse la prueba final extraordinaria, se entregará previamente al alumno-a el informe correspondiente con los objetivos mínimos no alcanzados por el mismo  y las actividades recomendadas para cada tema. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La contribución específica que desde esta materia puede hacerse a la consecución de los objetivos generales de la etapa se traduce en una mayor concreción de determinados aspectos del desarrollo de las capacidades de ciertos alumnos.

Los criterios de evaluación que se presentan emanan de la justificación que se ha realizado de la disciplina y de los objetivos formulados. 

En consecuencia, en este apartado se establecen los criterios de evaluación que ayuden a valorar el desarrollo de las capacidades propuestas según se indica en la Orden de 10 de agosto de 2007 (BOJA 171):

1. Conocer y utilizar los conocimientos científicos más importantes aprendidos durante el desarrollo de la asignatura para explicar situaciones sencillas.

2. Utilizar criterios científicos para clasificar, relacionar y organizar informaciones procedentes de fuentes diversas, valorando críticamente la adecuación de las mismas a los fines para los que se van a utilizar.

3. Ante un problema propuesto, identificar las variables más relevantes que intervienen en el mismo, elaborar hipótesis sobre la forma en que influyen y diseñar estrategias o experiencias para contrastar esas hipótesis.

4. A partir de los resultados obtenidos durante una investigación, agruparlos adecuadamente, analizarlos y valorar hasta qué punto apoyan o refutan determinadas hipótesis o ideas.

5. Identificar, nombrar y manejar los materiales y aparatos de medida empleados, explicando su funcionamiento y normas de utilización, así como las normas de seguridad que su uso requiere. 

6. Interpretar y seleccionar informaciones científicas procedentes de fuentes diversas de información, incluidas las nuevas tecnologías de la información y comunicación. Se debe evaluar por tanto si el alumnado comprende y extrae las ideas principales de las informaciones científicas obtenidas de libros, prensa hablada y escrita, debates, internet, etc., en los que se utilizan diferentes códigos de lenguaje habitualmente empleados en la comunicación científica.

7. Elaborar informes y documentos, usando elementos habituales del lenguaje científico, para comunicar a los demás, de forma escrita u oral, sus opiniones sobre un determinado problema, describir los trabajos realizados y exponer las conclusiones alcanzadas. Junto con el anterior, es uno de los aspectos a los que más atención se debe prestar en esta materia. Este es un curso en el que el alumnado debe aprender a sistematizar los datos e informaciones de que disponga, a presentar y explicar, de forma clara y ordenada sus propuestas, argumentos y conclusiones más importantes, a utilizar diversos códigos de comunicación habituales en la comunicación en ciencias.

8. Participar activamente en las tareas de grupo y asumir el trabajo que le corresponda, responsabilizándose de su realización de forma adecuada para que resulte útil al resto de miembros del grupo y de la clase. Se trata de evaluar la capacidad de colaboración y la disposición

a participar activamente en las tareas de grupo, sin discriminación por razones sociales, de género, edad o discapacidad, aportando ideas y valorando las que aporten los demás. La dimensión social del trabajo científico, la necesidad de trabajar en equipo, de colaborar activamente en las tareas del

mismo realizando las tareas asignadas por acuerdo del grupo, etc., son aspectos importantes que se deben valorar, fundamentalmente a través de la observación del funcionamiento de los grupos o equipos, no sólo por lo que suponen como aprendizaje de los métodos de trabajo usados en ciencias,

sino también por lo que aportan a la formación personal del individuo como miembro de la sociedad a la que pertenece.

9. Ante un conjunto de soluciones propuestas para resolver un determinado problema, valorar ventajas e inconvenientes de cada una y escoger las más adecuadas.

10. Analizar y valorar el impacto, los aspectos positivos y los riesgos que puedan derivarse de ciertas actuaciones de los humanos en el medio natural, social, etc. Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de analizar una situación sencilla que se le presente y valorar algunas de las consecuencias, positivas y negativas, que podrían derivarse de ellas.

11. Conocer y valorar la influencia que han tenido históricamente los avances científicos y tecnológicos y su contribución al desarrollo y mejora de las condiciones de vida de los seres humanos, así como el importante papel desarrollado por multitud de científicos, hombres y mujeres, prácticamente desconocidos para la mayoría de las personas. Se trata de evaluar si el alumnado conoce algunas de las aportaciones más importantes de la ciencia y la tecnología, valorando lo que supusieron en su tiempo. Así mismo se pretende evaluar si son conscientes de que la ciencia es una empresa colectiva cuyos avances son fruto del trabajo de generaciones de científicos que, a lo largo de la historia, han ido aportando sus conocimientos hasta construir ese gran edificio intelectual en que hoy se ha convertido la ciencia y la tecnología.
Todos estos criterios pueden agruparse  de la siguiente forma en los siguientes epígrafes:

1. Sobre la formulación y resolución de problemas.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno para formular problemas relacionados con el medio natural y social, elaborar hipótesis, diseñar estrategias de resolución, aplicarlas y extraer las conclusiones oportunas.

Desde esta perspectiva no se trata tanto de reducir la resolución de problemas a la aplicación de un conjunto de reglas o ecuaciones, como ser capaz de abordar situaciones abiertas que pueden presentar diversas soluciones.

2. Sobre la utilización crítica de las fuentes de información y la expresión de las conclusiones.

Con este criterio se pretende valorar si los estudiantes analizan de manera sistemática y rigurosa diferentes fuentes de información, distinguiendo lo relevante de lo accesorio y los datos de las opiniones. Así mismo si son capaces de extraer información de gráficas o tablas y de comunicar con claridad y precisión las conclusiones de un trabajo realizado.

3. Sobre el empleo de instrumentos y técnicas de investigación.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de los alumnos para seleccionar, aplicar, utilizar los instrumentos y técnicas de investigación más adecuados para el estudio de las cuestiones planteadas y más usuales en los trabajos prácticos de campo y laboratorio de los científicos.

4. Sobre la participación en el trabajo en equipo.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de los alumnos para implicarse en la realización de las tareas de clase, trabajando en grupo, escuchando, argumentando y participando en la resolución de los problemas que se plantean.

5. Sobre la idea de la ciencia y la técnica.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de los alumnos para relativizar los modelos teóricos propuestos por la ciencia, para analizar y comparar diversas explicaciones dadas a un mismo fenómeno o para analizar las consecuencias de loa avances teológicos.

6. Sobre la adquisición de conceptos básicos de las ciencias.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos poseen un bagaje conceptual básico que les permita comprender e interpretar procesos sencillos. No se trata de que los alumnos sepan definir formalmente conceptos, teorías o modelos, como que sean capaces de aplicados para resolver algunas de las situaciones que se les presentan.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Probablemente ningún trabajo se presta tanto como el desarrollo de las actividades experimentales para llevar a cabo un seguimiento individual del progreso de los alumnos. Por ello, el profesor/a, en todo momento, aún manteniendo una unidad de criterio con toda la clase, puede ir sugiriendo a cada alumno o grupo de alumnos las actividades complementarias (de apoyo o de ampliación) que pueden realizar.

TEMAS TRANSVERSALES

Se prestan especialmente a los contenidos de este curso los siguientes: 

‑ Educación para la salud. 

‑ Educación para la igualdad entre los sexos. 

‑ Educación ambiental. 

‑ Educación del consumidor

COMPETENCIAS BÁSICAS

La incorporación de las competencias básicas al currículo permite integrar los diferentes aprendizajes incorporados en las diferentes áreas, permitiendo a los estudiantes la utilización y aplicación eficaz de los distintos contenidos adquiridos, en diferentes situaciones y contextos de la vida cotidiana.

Con los objetivos educativos didácticos que proponemos en esta programación, así como con los contenidos que abordamos para su consecución, se pretende que consecuentemente el alumnado adquiera las competencias básicas. Desde esta programación contribuimos al desarrollo de las siguientes competencias como se comenta a continuación:

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural: el aprendizaje de  conceptos y procedimientos que posibilitan la comprensión de los fenómenos  naturales y de las relaciones que se establecen entre ellos, ayudará a la adquisición de esta competencia.
· Competencia de razonamiento matemático: al fomentar la utilización precisa del lenguaje matemático manejando las relaciones cuantitativas entre las magnitudes relacionadas con los fenómenos naturales (leyes físicas y químicas), los gráficos que los representan, etc., contribuimos en la adquisición de esta competencia.

· Competencia en comunicación lingüística: no sólo utilizaremos el lenguaje científico sino diferentes medios escritos y audiovisuales, dotando al alumnado de un léxico específico que junto con el fomento de la lectura y la expresión escrita, colaborará decisivamente en el logro de esta competencia.

· Competencia digital y de tratamiento de la información: la metodología propuesta implica la utilización de diferentes fuentes y tecnologías de la información y comunicación, buscando, recogiendo, seleccionando, procesando y presentando información, acciones que contribuirán a su desarrollo. 
· Competencia social y ciudadana: mediante la formación científica que proponemos, pretendemos que los alumnos y alumnas tomen conciencia de las implicaciones y perspectivas de la investigación científica, tomando decisiones en el debate social. Esta aportación colaborará en la adquisición de esta competencia.

· Autonomía e iniciativa personal: la aplicación del método científico favorece en el alumnado la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar prejuicios, fomentando la autonomía e iniciativa personal.
· Competencia para aprender a aprender: mediante la construcción del conocimiento científico contrastando nuevas teorías y modelos, integrándolos en los previamente existentes, incorporando las informaciones provenientes en ocasiones de la propia experiencia y en otras de distintos medios escritos y audiovisuales. De esta forma los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico permitirán el desarrollo de esta competencia.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

No se contempla realizar ninguna, por el momento.

CONTENIDOS
Conceptos

Dado que esta materia se incluye en el área de Ciencias de la Naturaleza, los contenidos guardan relación con los del área. A lo largo del curso y de acuerdo con los medios del Centro, las actividades propuestas son:

1. Normas de laboratorio. 

2. Material de laboratorio.
3. El método científico.

4. Microscopio óptico.

5. Sistema métrico decimal.

6. Propiedades de la materia: masa.

7. Propiedades de la materia: volumen.

8. Densidad y flotabilidad.

9. Fluidos y presión.

10. Mezclas homogéneas y heterogéneas. Modos de concentración.

11. Separación de los componentes de una mezcla.
12. Reacciones ácido – base. Concepto de pH.

Procedimientos

‑ Aplicación de las técnicas propias del método científico planteamiento de  problemas y formulación de hipótesis, observación, uso de fuentes de información,  tratamiento de datos, clasificación, diseño de la investigación, obtención de conclusiones, comunicación de resultados.

‑ Manejo de instrumentos y aparatos ‑ Construcción de instrumentos y aparatos sencillos.

‑ Utilización de técnicas básicas de laboratorio y de campo.

‑ Conservación, mantenimiento y seguridad.

‑ Comentario de noticias científicas que dan idea del avance de la ciencia.

‑ Manejo de libros de divulgación científica.

Actitudes

‑ Cuidado en el manejo de instrumentos, aparatos y utensilios, así como en las técnicas empleadas.

‑ Exactitud en la medida y rigor en la observación y experimentación científica.

‑ Creatividad para diseñar instrumentos claves, tablas, etc.

‑ Relacionarla ciencia con la vida cotidiana.

- Confianza en sí mismo para investigar científicamente.

- Cooperación en los trabajos en equipo.

‑ Respeto porta variedad de opiniones y aceptación de puntos de vista diferentes.

‑ Curiosidad por conocer el avance de la Ciencia.

‑ Valoración positiva de la actividad científica.

‑ Reconocimiento de que la Ciencia contribuye a mejorarla calidad de la vida  humana, a sí como una actitud critica ante ciertos avances que la Ciencia conlleva a  la sociedad.
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